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TRASLADO 

 

CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO APELANTE, POR EL TÉRMINO DE 

CINCO (5) DÍAS EL RECURSO DE APELACION EN LOS SIGUIENTES 

PROCESOS: 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROMOVIDO POR LA SEÑORA SARA 

MARÍA PALENCIA VDA. DE DÍAZ CONTRA DE FINANCIERA 

JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (MAG 

PONENTE: ROJAS ASMAR). RAD. 2019.00149.02. 

 

 

VER DOCUMENTO EN TRASLADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SANTA MARTA, DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

 

 

   

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/139335821/SUSTENTACION+APELACION+JURISCOOP+++FEBRERO+17+DE+2023.pdf/8201a4f2-97fe-4f70-8766-f7c693028c11

